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El Gobierno durante la campaña que lo llevó al poder, señaló que 
"no se podrían hacer milagros" para resolver de inmediato los a- 
gudos problemas sociales, de Derechos Humanos y otros que aque - 
jan al país.

El Ministerio del Interior recuerda esta circunstancia, ya que es 
su responsabilidad velar por el Estado de Derecho como la Seguri
dad y el Orden Público.

Para que no se produzcan confusiones entre la protección de esas 
condiciones jurídicas y la política de ir resolviendo progresiva
mente problemas de tanta importancia como el de los allegados, la 
situación carcelaria, los Derechos Humanos y la deuda social.

La ley y el manejo razonable de todas las situaciones, es una re£ 
ponsabilidad que comparte el Ministerio del Interior a través de 
las Intendencias y Gobernaciones, conjuntamente con los dirigen - 
tes sociales involucrados en los problemas que todos deseamos re
solver a la brevedad posible. Para ello, se están tomando medidas 
presupuestarias, legislativas y día a día, los Ministerios de Vi
vienda, Justicia, Salud y Educación, llevan a cabo soluciones con 
cretas para resolverlos, a lo largo de todo el país.

La descentralización de la autoridad y la regionalización no son 
sólo asuntos administrativos ni financieros, sino que una políti
ca real, por lo tanto, los problemas relativos al orden interior, 
de acuerdo a esta norma, corresponde resolverlos en el mismo ni - 
vel donde se originan y con los elementos considerados para tal 
efecto.
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